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1 el señor Ministro do Hacienda. 

Impuesto a los azúcares 

El señor Edwards (:\Iinistro ele Hacienda). 
-Voi a h~cer algunas observaciones en res
puesta a las formuladas en ses ion de ayer por 
él honorable Senador de Santiago sobre el de-

neto relati vo a la rebaja de los derechos del 
azú(:ar. 

:¡';l honorable señor Valdes Vergara nos ha 
hecho la historia de los derechos que el azú
car habia pagado con anterioridad al impuesto 
actual, i ha dicho que ha variado la pro por
eion existente entre los derechos que paga el 
azúcar moscovada o prieta, corno se le llama 
vnlgarmente, i los que paga el azúcar refina
do. Segun Su Señoría, el propósito de la lei 
es que esta proporcion entre ámhos derechos 
sea siempre la misma. El honorable Senador 
no le da importancia a la diferencia en pesos 
que pagan cien kilógramos de azúcar brl'to i 
refinado sino a la proporcion que existe entre 
los derechos que pagan ám bas azúcares. 

Lo que la lei ha querido ha sido protejer no 
la proporcion entre ámbos derechos sino la 
difemncia específica que debe existir entre 
ellos. Si la diferencia es de un peso, el dere
cho no s~rá el mismo que si la diferencia es 
de diez pesos, pues en un easo los cien kilos 
de azúcar estarian favorecidos con un derecho 
protector de un peso i en el otro caso lo esta
rian con un derecho de diez pesos. N o es esto, 
indudablemente, lo que ha querido la lei. 

He leido en los diarios algunas observacio
nes formuladas por el honorable Senador de 
Santiago. i entre ellas hai una que merece de
tenido estudio. Se refiere ella a la circunstan
cia de que, debiendo cesar en un plazo próxi
mo la rehaja de los derechos ,le aduana, han 
podido los importadores de azúcar bruto traer 
parte de la materia prima, obsteniendo así un 
positivo beneficio. 

En realidad, lo mismo se podria decir res
pecto de los importadores de azúcar refinado 
que tambien podria ser internado con ante
rioridad al1.° de enero. 

Pero esto no quita ni pone a la sitnacion 
legal ílue se va a producir. 
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Por lo demas nuestra tradicion lejislativa blo, para que no encarecieran los artículos 
en e~td, materia es dar siempre un plazo pru- alimenticios de primera necesidad. La lei no 
dencIal, que en ocasiones es de varios meses, se refirió al azúcar solamente: se refirió a to
ánt~s de que rijan nueva'3 tarifas, hayan sido dos los artículos alimenticios.' Ya he rccorda
aumentadas o disminuidas a fin de no pertur' do que el arroz, el café, la yerba-mate i el té, 
bar negociaciones establecidas con anteriori- que se internaroll al pai8 en 1914 pagaron de
dad o contra los ya hechos. recho& de aduana por valor de dos millones 
,~ Sin E'mbargo el asunto es digno de estudio, ciento cincuenta i seis mil pesos oro, de manera 
i¡merecen pesarse las razones que haya en que una rebaja de cincuenta por ciento habria 
pro o en contra. La calidad de Ministro dimi cont!'Íbuido eficazmente a aliviar la situacion 
sionario DO me habilita para determinar est0s del pueblo i habria correspondido al propósi
pun~os com,o podria haberlo hecho en circuns, to de la lei. Considérese que el té paga un de
tanclas ordmarias. recho de internacion de un peso oro por kiló-

El señor Val des Vergara.-El honorable gramo, que es un derecho enorme por cuanto 
Ministro ha hablado del impuesto al azú¡;ar el té que el pueblo consume vale bastante 
con referencia a una situacion normal i ha ménos que eso, de modo que una renuncia del 
olvidado que la lei de 3 de agosto de 1914 es Estado a una parte del illlpuesto habria signi
una lei escepcional, transitoria i que se refie- ticado un beneficio directo para el pueblo todo. 
re a una situacion determinada. Pero no se hizo eso. Se rebajó el impuf'sto 

En situaciones normales podria atenderse aduanero sobre el azúcar en una forma que 
para fijar los derechos diferenciales :::onjunta- fué just~ en el primer momento, cuand? fué 
mente al valor específico de la materia prima pl'oporcl,onada para e,l aZ,ú~ar refinada ~ pa
í al valor del producto refinado. ra el azucar pnda. El lvIIlllstro de HaCienda 
~n Francia haiyn réjim~n Il!as .cientí~co; señor OY!lr~u.n dietó un. decreto. que rebajaba 

alh se ha estableCIdo una fiscahzaClOn mmu- en un vemtIClllcu por Ciento el ImpueBto para 
ciosa, i segun eso se fija el impuesto. el producto en bruto i para el refinado. Ese 

Por otra parte la sitllacion de la industria decreto fué justo porque fué proporcionado; 
ha cambiado, tanto porque ahora son muchos pero des pues se dictó otro decreto que modi
los qUe se dedican a ella como principalmen- ficaba al anterior i que de}~,ba al azúcar,gra
te por el perfeccionamiento continuo que hai! nula da por refinar Gn condICIOnes escepclOna
en los mótodos de elaboracíon, en las maqui- les respecto de la refinada. El señor ~Iinistro 
narias i aun en la mayor cantidad de produc- dice que se l~antUYo la diferencia de cinc~ 
to elaborado. pesos entro 01 Impuesto que pesa sobre unil 1 

Hace diez años, en 1905 a 1906 la interna- otra clase de azúcar; pero se olvida el sellar 
cion dé azúcar para refinar aicau;ó, segun la Ministro quo conjunto con dEJclararse la guerra 
estauística, tl treinta i dos mil tOll51adas i europea se cerró toch comunicacion con el 
en el año' 1\.J13 fué de setenta i siote mil! I Imperio Aleman, único pais de donde se traia 
seiscientas noventa i tros toneladas. Por I azúcar refinada, ql~e es ht que fija el precio al 
consiguiente, con los mismos gastos jcnorales, producto en el mercado. El importador es el 
con el mismo capital se ha estado refinando competidor del fabricante nacional, i éste no 
doble cantidad de azúcar. puede vendflr su producto a mayor precio que 

El señor Claro Solar.-I se ha incromen-, el c]\1e ?orresponde el: a,zúcar r?tinada con su 
tado considerablemente la fábrica ¡respectivo derecho de mternaclOn. Pero una 

_ _ , . 7, • .' I yez suspendida por la guorra europea la in-
El senor LValti~s "e~gara.-Iba ~ deClr¡ternacion al país de azúcar alemana, ya no hubo 

prec/sall1enLe lo ml~lllo. Se ha perfeCCIOnado ¡límite para el alza del precio, i en esas con
la f.abnca, 1ll0del'lllZando los motodos de I.'dl- (' ;cíoncs ¡,e dictó este decreto que yo considero 
n.aClon, de manera que ¡;)l e: '\.0 de la refl~a- , ~gra(;iauo, porque mediante él el Fisco se 
Clon d.e?e s,er mucho menor i iuayor el mctlJen i tW desprendido de una entrada de eerca de 
de ~hlldaa. _.., ·1 dos millones de pesos oro, sin que el pueblo, 

~atural,mente el, IC.]lslauo,r, d~~e t~:nar ,en e~ cuyo ucmeficio Sfl dictó. e~a lei, haya reci
cuenta, t.o. llo e,,~o para qu~ las rdmen«s ten-I bIdo un solo centavo de alIvIO. 
gan utIlIdad! sm ~ue ~e lmponga,al COilsuml- Ahí está el mal de ese del'l'eto. 
dor un precIO exaJeraco por el azucaro ¡ Todas las revistas comorciales desde hace 

l)t'fO ,'olvamos a anaiizar la leí de 3 de un mes indican que no hai He tes del norte, 
agosto del a,tlO, ~Jasado. ~sa, lei fué de un, ca- del Perú para Chile, pOlque está abarrotado 
r~tcter eSpeCla~ISlmo: se ~leto ~o p~ra el azucar l' para tra~l' azucaro 2,Por qué tanto apuro para 
smo para ahVIar la aflictiva sltuaclOn del pue- mtroduCll' azúcar'? Porque quieren prolongar 
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un'réjimen de escepcional ventaja, en daño forma se ha producido entre nosotros, i que 
del pais. ese fué el preliminar de la revolucion del 91. 

Ya que esto se adara, es n~cesario que se Bj Presidente de la ){epública es irrespon-
corrija. ~ o me parece posible que despues de sable durante su administracion; no cabria 
este debate puedan quedar las cosas como Gobierno parlamentario posible sin la irres
están, i cuando se reconoce que hai por lo ponsabilidad del Jefe del Estado durante este 

. mÁnos un error de concepto al dictar este tiempo, i sin la consiguiente responiilabilidad 
decreto, el decrf'to subsiste, para que este de los Ministros. 
error se prolongue, no por diciembre, sino En consecuencia, si es irresponsable este 
por muchos meses mas, porque ya hai aztl- alto funcionario de lá. República, el primero 
cal' en bodegas i éstas serán estrechas para el de todos ~cómo puede venir su persona a in
azúcar que ha de venir todavía. tervedir en forma directa o indirecta en las 

El señor Mac Iver. -Yo deseo decir algo funciones inspectivas de una Cámara o de 
respecto a un concepto del señor Ministro de alguno de sus miembr6s~ 
Hacienda i con relacion a dos cuestiones que Los Ministros, en cambio, son los respon-
se han tratado en este recinto. sables ~cómo puedc\ repito mi pregunta, es-

Nos dijo ayer el señor Ministro: cudarse el Ministro de Hacienda con la opio 
«Tengo encargo del Presidente de la Re- nion del Presidente de la República? ¿Cómo 

pública de manifestar al Senado que él tione puede perturbar las funciones inspectiva8 del 
absoluta confianza en la persona designada Senado tray(mdo al debate la persona o la 
para im;pector de aduanas». oj.lil1ioll elel Presidente dll la RepúGlica~ Po!' 

¿Meditó el señor Ministro la gravedad de eso digo 'Uf' no se ha pensado bien cuando 
estas palabras? "e ha didlO esto; no se ha pensado bien 

Yo no atiendo mucho a la forma, inusita- cuando se ha iIl~tJDtado aniquilar las funciolles 
da entte nosotros, de mandar un mensaje i inspecti vas de una Cámara trayendo la perso
verbal a una Cámara; la costumbre un poco I na del Presidente de ia RepúLúc.oa i haciendo 
fundada en los reglamentos, es que el Presi- aparecer a este funcionario como responsable 
dente de la Hepública f.e comunique con las en dichas funciones. 
Oámaras por mensajes escritos. Este punto Hace muchos al'íos que oigo repetir, pro
puede ser secundario; pero al decir aquí un bablewente yo mismo lo he repetido muchas 
Ministro de Estado lo qne el de Hacienda ha veces, desde hace un cuarto de siglo, que la 
dicho cuando se trata de fiscalizar la conve- persoml del Presidente de la Hepública es en 
niencia o legalidad dE, un nOUlbramiento de ab"oluto ajena a los debates del Congreso en
empleado ¡,qué sigllihca en el fondo~ Me pa- tre nos(;tros, sobre todo para el ejercicio de 
rece que lisa i llanamente lo siguiente: las funciones inspr;ctivas de las Oámaras. Por 

El Presidente do la Hepúb:ica ampara este eso yo Hubiera deseado que no se hubieran 
decreto, lleva su firma, tiene confianza en la pronuneiado esas palabras, i que el seüor Mi
versona qlle ha nombrado, i, por conslguien- nistl'o de HacÍonda hubiera asumido de lleno 
te, ;;j el Senado, () si algun miembro del Se la respons:1bilided de sus nclos. 
nado, objeta ('sto, se objr,ta cdo, se objeta el El seó.or Edwards (Ministro de Hacienda). 
acto no del Ministro de Huciencla, sino que ~La h,) asumielo, seüol' Senador. 
se objeta el Ltcto elel Presid,:u'ce de la Hepú- .El SUIlor Mac lver.-I 'Iue no hubiera 
blica, traido la opinion i la persona del Presidente 

¿.Oree el Senado que esto os cOllstitue:ional? de la República COIl un mensaje especial, irre
¿ Oreen mis honorables colegas q ne se pueden guiar, d ddmte que se iba a promover o que 
traer aquí, para escudar un acto n1.inist,erial o se habb promovido. 
para perturbar las funciones impec:tivas de Hepi~\i que no me imajino que se haya t8n:do 
una Cámara lejíslativá o de alguno de S11l-; el propósito de ere:,,!' una cos'LUmbre nueva, 
miembros, h opinion del Presidont ele la de establecer un pi'ececente sobre esto; no le 
Hepúbhca'? \'0 creo que nó; ere o que en esto doi ma,; importanci3. a e~to que la qUA he da
haí estrema gravedad; ql'e no se ha medido do al ado del .l\Gnistro qUA me ho p¡ormitido 
el alcance de lo que se ha dicho. 1 si hubiera' no aceptar. 
habi~o la intencion de,cul;J'ircon lao¡)inioJl .dell F,l slflor Edwards (Mini~b'o de Hacienda). 
PreSidente de la Hopubhca, este acto de HU; . -- El seDor Senador ha hablado de un mensa
peccian de alguno de 101' miembros del Serado, je traiclo por mí al S¡.;nado de parte (lo S. K el 
yo me permitiria recordar a mis honorables co- ?residente de la llepúb:ica. El selior Gera
legas que af¡~s a.t~'as este feno.' ll1'~r;O ~e traer la 1 dor: como muc!las vec.oes lo. ha el mismo ,reco
persona del PresHlenLe de la Hepubhca en esta nondo, suele dar a los objetos prOpOl'ClOUeS 
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mas cOllsiderabh'.s (lo las qlH-l lim;?n CIl l"'ali-/ ion n~oclio c!0, e"ta" ól'c:Lll1sümcias a!t .livas, 
d.ad. Yo he vemdo. ayer a c~ta_ eamara a de'-I eUali(jo se, ~S~(l, dIscuten do en ;sta Ca:l1a.ra el 
Cl.r que el no¡~bl'anllento rld sellor Moreno S.O¡' enorme deh;l~ son q~e cec'ala e~.te ano 1 con 
hIZO en uso oe una de la"! facultades const!- (J) cual COllClUll'(l ,,[ rmo '11)(1 Vle11e; Citando se 
tucionalcs que ticn.' el Presidente de laUe- formulan c~e tud<:s partes votm, por la ecuno
públicn en estos caso~, cuando no se exi};¡mía, por el ahorro, "uando se han dictad/) le
pura hacer un nombramiento lllas requisito;;; yes para poner eoto al nombramiento de em
que la confianza del Pl'psidenÜ; de la Be¡;]'l- jJleado~3, precis¡m1fmte en las acJuanas. 
bljca i dell\linistro; confianza de que gozaba Yo no bago pesar [J6rsOnUlmollte sobre el 
el señal' Moreno. señor )Iinistro o"te olvidl1 porque, como se 

S. K el Presidente de la Hepública me ma- irnajinaní la Honü!'able Cámara, yo no traigo 
nifest6 que yo podía decir al 8enado, mas to- aquí Ulla cuestíO!l ministoitll pUlllCria; yo ha
davía, me pidió que le dijera, que ese nom- blo por la ea!', peta a)Jlicacion do la Constitu
bramiento lo habia hecho en 11S0 de su facul- cion del Eóh¡io i por la CO.1'I'CctU, compren
tad constitucional. Esto no tiene Ilada de es- sion de la ,:ituacÍoIl política i financiera que 
traordinario, pues hai otros casos en r: ne el alcanzamos. 
Presidente de la Hopública hace nombl'amien- Pero hago este recnmdo, seilalo esta omi· 
tos en uso de sus facultades constiblCionalef'. sion, hago caudal de este olvido, por:jue ("to 
¿No se presentan a veces Ministerios al Con- ya ("S enfermedad en la admilJistracioJ'l eh!
greso, cuando no hai una mayoría bit'n defi- lena, porque se repetirá, porque se está n'pi
nida, i declaran r¡ue asumen Sll:j fnnr:iones tiendo, dia a dia. \l;l pais mismo 110 puede 
porque cuentan eOl~ ia confianza del Presiden· convencerse d() que ha llegado al fondo de las 
te de la Hepública, i miénhas se organiza UDa cajas públicas; el pais no puecb convenCE;fse 
mayoría parlamentaria'? 1 cuando se trata del ¿¡e qne no tiene un solo contavo i de que para 
simple nombramiento de un bmpleado ~,no se pagar el servicio de un arlo de la t!c1ministra
puede decir que se ha designado a talo cual cion nAcesita jirar ilegalmente contra esa cuen
persona porque contaba con la ,:onfianza dfo a corriente d el Banco de Chile. 
S. K ol Presidente de la Repúb;ica~ ¿Al ha- ¿Hai una persona desvalicla, pobre i sin re
cel una declaracion de esa especie un Minis- cursos que tiene valimientos en la política~ 
tro en el Congreso quiere escudar sn propia Pues, se le hace un nombramiento par&. ocu
responsabilidad tras la persona de S. E. el par un empleo público, se aumenta el núme
Presidente de la Rl'pública~ ro de los funcionarios públicos, aunque para 

El señor Mac Iver.-Quiero agregar dos pagarlo sea necesario tomar prestado ilegal-
palabras. mente el dinero del Banco de Chile. 

El señor Ministro ha defendido la atribu· 1 todo esto sin que siquiera haya necesidad 
cion que tiene el Presidente de la l{epúblíca de manifestar que el nombramiento era nece
para hacer el nombramiento del funcionario sario, que no habia posibilidad de ahorrar los 
de que se trata, atribucion que me parece que seis, ocho o doce mil pesos que significa el 
nadie ha discutido. Ha rebatido el señor Mi- Ilomblamiento, que no se podia aplicar, siguie
nistro distintas observaciones relativas a ese ra en principio, III lei que se dictó probable
nombrumiento; poro Su Señoría no ha dicho mente por iniciativa del mismo señor Mini s
una palabra sobre la necesidad del nombra- tro de Hacienda, para no proveer los empleos 
miento. ~o nos ha dicho quo era indispensa- vacantes. 
ble nombrar el cuarto visitador de aduanas, Voi a agregar una última palabra i es so
llenar la vacante que se ba llenado con el de. bre ]a cuestion de los azúcares, qur:', en mi 
creto dictado hace dos o tres dias. Eso en la concepto, es de UIla gravedad suma. 
vida ordinaria del p~:is tendría alguna signifi Ha habido aquí un error del que todavía no 
fiacion; porque siempre signílif'a algo el nom- se da cuenta 81 señor Ministro \le Hacienda, 
bramiento de cmp:eados públicos en un pais que importa una pérdida para las rr:'ntas na
donde abundan como los yuyos en la prima- <,ionales de un milíon i medio o dos millones 
vera en nue"tros campos de trigo; poro en de peso~, segun el cálculo del honorable Sena
las actuales circunstancias ¿no tiene alguna dor de Santiago. 
importancia el proveer un puesto que exijirú 11'1 derecho sobre los a2,úcares, es como se 
el desembolso de rl;a rcnta, no de escasa va- ha dicho aquí, un derecho plOtector. Hecor
lía, de las Prcas fiscales? Esto es lo que me ha daba el Seil(Jl' Senador de Santiago quo los de
llamudo la atendon: el olvido absoluto de las rechos sobre los azúcares en Francla estaban 
necesidades públicas; el estado del ¡;:rario; el basados sobre la cantidad de materia zacarina 
olvido del estado de nuestra hacienda pública que contiene el azúcar, Yo no só cómo se ha-
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ce ahora pntre nosotros, pero, en el fondo, án- lOfOj ,oI'cion está en otra cosa, Está en el ~a:\to 
tes de ahora, éxistia en Chilo el mismo dl- p0r eiento con j ll.lltamente con est<1 ,tlz,t, h qU0 

jimen. no Sé3 ha hecho; i es raro porque hubo nn de-
}ljn los primeros tiempos SI" apeló a los pro- i crol,o anterior, diet::ulo p'lC el ~\linistro soñar 

cerlimientos holandeses p,1l'a deter"ni;lJl" el. I O,)'J rznn en que se deeia: «Bájefm i:l impues
cantidad d(-\ materia zaemina i en 1:1 lei (le to sobre los azúcares en un veint icineo por 
1893 se fijó esta proporeionalidad) Eiegnn mis eie:1~o. Si exi"t(: nS'j decreto que se 8.;J!'Oxima a 
recuerdos, ~mtre ocho veinte i enarro. !el qr¡e quiso la lr:1, ¿por qué se innova')' 

La fijaeion se hizo dcsput's de un i'8t;¡¡lio Erl fill, jo hecho hf~ch'l. Pero, ellil'e tanto, 
muí detenido, i salisfiw no solo al GolJierno, me p::.rece a mí f}lW debe procederse cuanto 
sino tambien a los industriales i refinerías del ántes a ajust~H' el decreto a los términos de la 
pais. Sin embargo, con posterioridad, euundo lei. Ponpw, note la O:Ílnam; la lf'l de agosto 
S,) dictó el arancel de 1807, la pr0J!0l'C~ion fui) último ftutorizó la b'tja de la contribn:ion pe
alterada, como lo 11:1 siJo bmbien d¡Ospues, ro no altl'I'Ó la sitnacion de las leyos de pro
ignoro por qué CaUS3,. Pero, la c\lestioIl del¡ teccion a las indusbias azucareras. Aqm;lla 
deredlO, la de ser específico o proporcional, lei no autorizó ni el favor ni el daño. Do ma
no ha variado nnnl"a) ni podia variar. l'IIi{m- nera que se ha ineurrielo ,ln d error de haller 
tras tanto, al amparo de una lei que autoriza dismin,¡ic1o un impuesto o m:mtenido un im
ba lJara b,-\iar los derechos ele los artículos pues'o sm facultad lejislativa, alterando la 
alimentieios, se ha alterado esta leí de protec- igualclac1 Cjue la leí creó para las refinerías el.) 
cion a los azucares, o mejor dicho, ele protee azúcar tm Ohilo i para la importacion de este 
cion a las refinerías de azúcar, i se la ha altn- Mtículo. 
rado en una forma sustancial. l,~l s(~ñol' Mí En esta situacion, cahrii, me panlce a mí, 
nisrro dice que se ha mantenido la diferencia que el señol' Ministro volviese a coneultar, 
de cinco pesos que se establec.:ió entre una i volviese a pesar las cosas, i tratase de po
otra azúcar; pero, preeisamente: pprque se !la ner remedio a esto a fin de sal var c1:ncros que 
mantenido esta diferencia ('s que se ha cam deben ser sal vados. 
biado la proporcionalidad. La proporcion era l<~l señor Edwards (l\Iinist~-o de Hacien
ántes de nueve a cuatro i no puede ser la da)-Las observaciones que acaba de hacer el 
misma cuando se paga seis í uno. Es mui fá honorable Senador de Atacama haa produci" 
cil ver que estSt proporcion ,:iene que ser me- do en mi ánimo un erecto curioso; lTI<:l han 
nor. 'fenemos como base la lei del año 93. confirmado en las r>lzones que tuve para dic
Entónces el impuesto era de ocho i cuatro tal' el decreto en la forma en que lo hice. 
pesos; diferencia, cuatro pesos. Si se bajaba El honorable Senador de Santiago ha hecho 
el derecho sobre el azúcar refinada a seis pe- una observaeion mui exacta, ha dicho Su Se
sos, habia que bajar a dos pesos el derecho ñoría que 01 objeto de la lei de 3 de agosto 
sobre el azúcar prieta, a fin de mantener la rué el de bajar el precio en los artículos ali
diferencia de cuatro \)esos. Miéntras tanto, menticios, pero no en condiciones de matar 
¿cuál era la proporcion en uno i otro caso?· industrias ya establecidas. 
El derecho sobre el azúcar refinada había ba Estas dos circunstancias fueron las que me 
jado de ocho a seis, es decir, en un veinticin- guiaron para decretar la rAbaja en esa forma. 
co por ciento; el derecho sobre el azúear prie- En primer lugar habia que tomar en cuenta 
ta habia bajado de cuatro a dos, es decir, en que el azúcar refinada no es un artículo de 
un cincuenta por ciento. p:'lmera necesidad; fuera de Chile, los pobres 

¿Altera o no altera la proporcion legal del i aun las clases acomodadas consumen azlÍcar 
impuesto? Evidentemente que la ultera. granulada o Husa Emilia; la refinada es un 

Tome el señor Ministro el t'jemplo al re- artíeulo de lujo qUe: solo se usa en los hoteles 
ves. En lugar de la reduccion considere el ele primera clase i por la jente rica. De modo 
alza del impuesto. Se dobla el impuesto. Man- que tratándose de rebajar los derechofl adua
teni.endo la diferencia en la cantidad, nó en la neros en beneficio de las clases menesterosas, 
proporcionalidad, los azúcares pagarian dieci- lo natural hubiera sido que esa rebaja solo 
seis pesos el refinado, i doce pesos el prieto comprendiera la azúcar -granulada i mOSCQ
para guardar la proporcionaJidael do cuatro. vada. 
Miéntras tanto, ¿cuál es efectivamente la pro- Sin embargo, como lo ha dicho el honora
porcion que se ha heeho para el efecto del ble Senador de Santiaf':o,:vo tomé en cuenta 
pago elel impuesto? Se ha alzado en ciento tambien la necesidad de nv alterar los térmi, 
por ciento para el refinado, i en doscientos nos de la prQ teccion establecida por la lei a 
por ciento para el azúcar bruto. ~ó, señor. Laifavor de las fábricas nacionales. ¿Ouáles se· 
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rian esos términos? ¿Era una proporcion de- El señor Charme (Presidente).-Así se 
terminada~ Nó. hurá, señor Senador. 

1 en realidad no comprendo cómo se pueda 
espesar esta opinion. 

Así, por ejemplo, si los derechos son de 
Jiez i veinte pesos en quintal para el azúcar 

Sueldos de los empleados 
público;; 

en bruto i para la refinada respectivamente, El señor Charme (Presidente). -- Oorres
tIa situacion de las fábricas seria la misma si ponde votar la indicacion formulada en sesion 
esos derechos fueron de diez i de veinte ceno anterior por el honorable Senador por Acon
tavo~? Indudablemente que nó, Dues en el pri- cagua, señor Alessandri, relativa al aplaza. 
mer caso habria un derecho ve'rdaderamente miento del artículo 1.0 del proyecto sobre re
protector i en f'l segundo la proteccion seria duccion de los sueldos de los empleados pú
nula, a pesar de haberse guardado la misma blicos. 
proporciono Hecojida la l'otacion, se obtuvieron doee 1!otoS 

¿Cómo se podia guardar proporcion entón- ZJor la afirmativa i diez por la negativa, habién
ces con el azúcar refinada? Si se hubiera adop- do sr: abs'enido de votar los seíiores Reyes i To
tado el sistoma recomendado por los honora- cornal. 
bIes Senadores por Santiago i por Atacama El soñor Charme (Presidente).-Se va a 
se habria tenido que rebajar en un peso oro el repetir la votacion, i rogaria a los señores Se
derecho por quintal métrico de azúcar mosco- nadores que no se abstuvieran de "otar, ti fin 
bada i de dos pesos cuarenta centavos el de de qUfl haya votacion. 
azúcar rAfinada, a fin de guardar la misma El selior Reyes.-Yo me retiraria de la 
proporciono Sala, porque deseo no votar. 

Como ven los señorAS Senadores, el Gobier- El sei)or Lazcano.-Se le puede conside-
no ha reducido los derechos sobre el azúcar 1'ar ausente de la Sala sin ~necesidad de darle 
procurando mantener la base de proteccion de la molestia de salir. Esto se ha hecho otras 
la industria de la refinería de azúcar, protec- veces. 
cion que en esas circunstancias ménos que en El señor Tocornal.- Que a mí tambien 
ninguna otra podria retirársele, puesto que el se me considere ausente. 
cierre de dos o tres fábricas habria ahondado Repetida la votacion, resultó acc]JtadlJ el apla
considerablemente el probl,~ma social. zamíep,to del articulo por doce votos contra 

}1~1 señor Charme (PresidentA).-Oomo ha diex. 
llegado Lt hora, correSpOnd(3 votar las indica- El señor Charme (Presidente).-Para el 
cioncsfonnulaclas. artículo 2.° tambien se hizo indicacion de apla

Empréstito para la Municipali
dad de Santiago 

zamiento. 
r~1 deúor Claro Solar.-Pero este ar

tí(-u 10 tiende a una cosa mui distinta, a que no 
ne h,tgan nombramientos de empleados dé 

El seilo¡, Secretario.-El señor O,-alle ha ac1n,UlCt cuando ocurran vacantr~s, 
formulado in(!jeqc:ion para que [le prolnnguo El scilflr Alessandri (dun Artul'o).-Pero 
la presenTe se3iün hasta la seis i media con lwi las mi3mas raZOlle~ para el aplaza mi E nto. 
el fin de continuar discutiendo en la última El Sellor Claro Solar.-Kó, señor Sena
media hora el proyeeto sobre empréstito para dOI; a no ser que se quiera defender a jente 
la l\lunicipaliLiud ue Santiago. (1 De GO se c;onoce, pues no se sabe qué perso-

Se dió tácitamente ]Jor aprobad(t. nas pueden Ilegal' a ser nombradas para llenar 
El sorlor Secrctario.-El seúor Feliú ha ¡fiS vacantes. 

remiti::o u la 3-1esa el siguiente proyecto de E: 'ellor Alessandri (don Arturo ).-Los 
acuel'dp: Sen, ros que amparan el i.trtículo 2.° están 

«El SC!la r:;'o estima que el de.,.eto de 18 de tral '":" lelo en contra de la idea a que este a1'
odllbre Ltl1914, sobre rebaja de los derechos tícui'l ,)bcdcce, porque la úniea manera de obli
de internacion de! azúcar no ha correspondi- gar al GobieJ'DG a hacer refurmas de carácter 
do al propósito de la lei do 3 de agosto del permanente, como se nectnitan, es no facih
mismo aúo, dictada en beneficio del IJúblico ta1ll10 estos proyectos truncos i [lrovisolios. 
consumidur.» Hui {ue haccr una reforma jeneral i perma-

El SOII01' Tócornal.-l'o pido, seúor 1're- ntmte, pues un cuarenta por ciento de iDS em
sidente, que se deje para la sesion (lellún~s ¡¡loados están de llJas. 
próximo la \"o,acion del proyecto de acuerde I 1~1 señor Claro SoIar.-La leí que se pro
lue se acaba de leer. :noga es la que dice que no se llenarán las va-
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cantes que se produzcan durante el año de El señor Barros Errázuriz.-Habria que 
19.15, ¡,¡alvo las escepcioneo indicadas en el aprobar el artículo 2.° en la intelijencia de 
mismo artículo. que no se tramitaria miéntras no se despa-

El señor Varas.-La votacion va a com- chara el artículo 1.0 
prender, a mi juicio, las dos cosas, ta reduc- El señor Alessandri (don Arturo).-Ce
cion de. sueldos i los empleos que vaquen, lebro que el señor Senador por Santiago m;3 
poque SI se letl el artículo que se va a votar dé la razono En la sesion anterior yo queria 
se v:-rá que dice: «Se prorrogan los efectos de manifestar que el aplazamiento del artículo 1.0 
la 161 tal», que es la que reducA los sueldos. importaba el de toda la lei, pues el resto no se 

El señor Claro Solar.-Nó señor Sena- podia tramitar, pero no se me dejó hablar. 
dor; es la lei que establece que ~o se pueden El señor Mac Iver.-Yo tambien me abs-
proveer los puestos que vaguen ún el servi-:;io tengo de votar. 
de aduana. b;l señor Varas.-Yo no creo que haya in-

El señor Varas.-Lo mejor seria aprobar conveni~nte para aplazar la reduc?ion. de los 
un artículo separado qGe dijera mas o ménos: sueldos 1 aprobar el proyecto que Impide pro
((Los empleos que vaquen durante el año 1916 v:eer los puestos que vaquen durante CIerto 
no serán proveidos, salvo las escepciones que tIempo. . 
se indican. bl s'lñor Charme (PreS!(lente).- Queda 

El señor Claro Solar.-Yo, hice dos in- aprohado el artículo 2°, con la abstencion de 
dicaciones: la primera tt>nia por objeto modi- los seiiores Senadore~ por Santiago í Atacama. 
ficar el proyecto del Gobierno, q1le se refiere Se imspend~. la ses~on. 
a todos los empleados públicos, reduciendo la Se sus)Jendw la seswn. 
cuota que el Ejecutivo proponia que se reba
jara; natul'illmente, este al tículo 1.0 com prende 
tambien a los empleados de aduana. 

SB~GUNDA HORA 

Impuesto a las bebidas alco
hólicas 

La segunda indicacion que he propuesto se 
refiere única i esclusivamente a la cuestion de 
no hacer nombramientos para los empleos qUt' 

El seiior Charme (presidente).-Continúa 
vaquen en 1916. Sin embargo, no teng0 in la sesIon. 
conveniente Dara aceptar b fórmula que nro-

l' Corresponde tratar del proyecto de lei sobre 
pone el señor Senador por Valparaiso, a fin ele reforma de la lei de alcoholes. 
dar mayor claridad a la lei. , " .. . 

~ _,. _., J~ste proyecto esta en dlSCUClOn .¡oneral I 
El senol' Varas.-El arllculo quedarIa as]: en la última sesion en qUG se trató de ¡'JI quedó 
«Los empleos que quedaren vacantes enlcon la palabra d seúor Senador por O'Hig-

1916" ._". --. . I gins, ]Wl'O SU S¡'!r1oría me ha efolcrito dicióndo-
El Sel~OI' Charme (P~es](lentY)'--,Se ya a me (lue ha tenido que ausentarse de Santiago 

votar prImero 01 aplazamIento del articulo. i quo renuncia al uso de la palabra para que 
El seiior Alcssandri (don José Pedro).- siga su curso la discusion. 

Propuesto en oste sentido el artículo, retiro Así es que ofrezco la palabra a los señores 
mi indicacion dt~ aplaza!rienio. Senadores. 

El seilor Charmc (Presidente).-Queda 1'e- Ofrezco 1,1 palabra. 
tirada. El s,;üor \Valker Madínez.-La prime-

Se va a votar el artíeu.lú en la forma pro· ra vez que se discutió este proyecto, me limi-
puesta por el seilor Senador por Valparaiso. té a hacer algunas observaciones con el objeto 

SI DO se pide votaGiol1, se dará por aprobado de que se esplicara un poco su jestacion i al-
en esta forma. canco, porque en realidad ebte proyecto ha lle-

El seiior Walker Martínez.-Con m] abs- gado huérhll1ü a la Cámara, p:ws no se sabe 
tencion, señor Precidente, porque se ha for- quién lo ha ndactado i solo hai algunos ante
mado un enredo que va a dejar esto comple- Gedentes que hacen creer que ha salido de la 
tamente cojo. t,Oómo i:ie va a tramitar este! Dil'eccion ele Alcoholes. Pero tambien hai al
proyecto en la Cámara do Diputados si se ha gunos datos que dan a entender que en su 
aplazado el artículo 1.0 i se ha apl'ob8.do el 2. o '? reclaccion han intervenido los vinicultores de 

El sl,üor Barros Errázuriz.-No se las distintas rejiones d(11 pais. En decto, pi-
puede tramitar. diendo antecedentes sobre el particular a al-

El señor Walker Martíncz.-Tiene que gllnas personas conocedoras de esta mat,eria, 
decirse a la otra Cámara qué parte se ha acep- pregunté por qué no se habia considerado tal 
tado i cual se ha rechazado. lo cual cuestirm en este proyect0 i me contes-
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taron que ello se debía a que los vinicultores dan apreciar el¡);,oblema bajo su aspecto 0:0-

de tal o cual l'ejian se habian opuesto. Do ral'? ¡No es en Chíh el alcoholümlO un azote 
modo q \le (jste proyecto lUíbria sido elaborado do la' nacioli'? ¡,X o 8'1 éste un fHis con go ber
en mucha parte por personas que tienen ínte- fUmtes cristianus, '{ue vean que Id l)asc de la 
reses vjJl(~ulados con (;sb cuestiono corrupcion de hombres i mnj('res es el alcoho-

A fin do aclarar estus puntos habia pedido li"mo'? ¿No están nuestras penitenciarías llenas 
yo que se manifestaran en esta Oámua los do reos de asesinatos'! Sin Iml bargo, los 1'08-

antecedentes del proyedo. Mi honorable ami- tros que allí Vél!llUS son caras humanas, no Ron 
go >:;1 señor benaclol' por Aconcagua dió alga- esas silneb's (F'~:l se llaman patibularias; los 
nas esplicacionps, 0, lIlas bien dicho, hizo al- individuos que yaeen en las prisiones son des
gunas obsprvacionp'l basadas en las ideas qno gnM~iados qne han cometido su críl11en en 
le sujirió la leC',t.ura del proyecto, pn!'o COlilO momentos de ombri!1gnez. ¿I 110 e3 esto pro
Su t:ieñoría no había tomado pal. te en S11 redac- blenlCt digno de preocnpar la atencion de na· 
cion, no podia darnos mas antecedentes que I die'? '(amos a tratar aquí únieamenhl de lo (1ue 
los que todos podíamos tener. En seguida pi-, debe pagar la hec'ár8a de viña o el litro de 
dió la palabm el honorable Senador seiíor Al- alcohol, i rlO golpea a la mente de mis hono
dunate, que ahon; I'ennllcia al uso d(~ elL!. El nlbl(~s cobgas el otro aspe.cto de het cuestion'? 
señOl Prpsidente ha ofreeido la palabra dos ¿,N o se sabé) que el 3hohol, en cualquier forma, 
veces sin que nadie la solicite para darnos es un veneno, ,se trato del alcohol etílico puro 
algunas esplicaciones para revelarnos la clave o df~ un ah'uardifmb, de un vino, o aun de 
del proyeeto. Por consig\liente, sigué) huérfa !lna cerveza o una sidra'? El alcohol, en bdas 
no este proyecto. sus formas, está reconocido como dañino por 

Como no hai nadie que pueda darnos espli- todos los hijienistaH. Sin embargo, nosotros 
caciones, creo que no es propio ni regular que no hacemos nada por destruir el mal. .pjn la 
se discuta esb materia tan grave sin que esté diseusion ieneral ele este proyecto huérfano, 
presente siquiera el señor .Ministro de Haeien- vuelvo a repetirlo, no hai quién de esplicacio
da que ha patrocinado el proyecto para su nes; se trata de un problema grave, que afecta a 
presentacion, a pesar de que tampoco nos po la suciabilidad del pais, i ni siquiera se lo con
dria dar mucho"! datos el señor Ministro, pues templa bajo todos sus aspectos ecol1ómicos, 
no ha sido elaborado por Su Señoría. sino simplemente bajo el punto de vista de 

V oi a referirme brevemente a los puntos los intpreses fiscales. ¿Qué no es tambien el 
principales, sin entrar en detalles, porque, ha- beodo consuetudinario un elemento en la vida 
blando a hombres intelijentes i preparados económica del pai,,? Miéntras nosotros man
como son los señores Senadores basta insi- tengamos el estado aetual de cosas, la produc
nuarles las ideas. cion seguirá disminuyendo bajo todos sus 

Desde luego, quiero insinuarles una idea aspectos. ¿No es un aforismo el san hines del 
por medio de una interrogacion: ~,po~ qué no trabaj¡tdor chileno. Nuestro obrero pierde un 
consideramos en este proyecto el problema del did. de los seis dias hábiles de la selIlana; por 
alcoholismo mas que desde el punto de vista consiguiente, se desperdicia la sesta parle del 
tributario, siendo que tiene tambien importan. esfuerzo del labriego i d'3l artesano a causa del 
tísimos aspectos morales o sociales'? alcoholismo. 1 esta cuestion, vuelvo a repe-

El alcoholismo es una plaga que dañan la tirIo, no llama la atenclon de mis honorables 
humanidad i que atrae en estos momentos la colegas, esto no preocu¡.m al Gobierno; lo úlli
atencion del mundo entero. co que consideramos i discutimos es cuánto 

Durante la guerra actual, las naciones euro- va a producir el litro de alcoholo de cerveza 
peas, que luchan por su existencia, han pro- para las entradas fiscales. Es para deprimir 
curado restrinjir los efectos del alcoholismo, el patriotismo ver que estando tan desarrolla
i han establecido verdadpras prohibiciones do el alcoholismo en Chile, nos preor;1lpamos 
para el consumo, porque comprenden que los 1:3010 de la parte material de la cuestion, olvi
hombres necesitan toda su eficiencia para la dando por completo su aspecto social. 
lucha, i es así como hoí el alcQholismo es eu Di versas asociaciones J entre ella3 Lt Liga 
los paises en guerr:;l, un problema de tanta contra el Alcoholismo, el Congreso SocialObre
importancia como el amunicionarniento de las ro i la Fecleracion Obrera de Ohile, han sus
tropa". ¿Por qué estraña, situacion en Chil!' C!·ito un memorial que han diriji':¡o al Senado 
no hemos de hablar de estas cosas sino cuan- en uso del derecho de peticiono Roi me han 
do se trata de mejorar la condicion de los fa- entregado eate memorial, que está lleno d", 
bricantes de alcohol con los productos de la datos estadísticos, de cita" de autores que han 
viña? ¿Que no hai (~riterios en Ohile que pue-. estudiado el alcoholismo en otras partes, i: 
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aun cuanClo 11(';2,·::.,"11 conclusiones no muí pr''te.\ para estahlecer losinconvonientes de la mulo 
tieas, 1m. :;erlol'es S\~nadol'es que quieran pew··. tiplicacion .Je las fábricas. 
trar ¡¡sta cuestion, encontr;¡,rán en él !llUCll,rS I Los til'¡;i:tntt~s del memorial recuerdan la 
puntos dignos de I'lltudio. Pas') este nH'rr~I,-I")l"o~ícn (L un mini"tro ingles: que decia: 
rial a la Thíesa cum'pli~Il':lo con unyw',ll'go (1'", I <q) (! " "(,,do ciutl'ola las fábricas, de alc~h0l 
se Wd ha hecho, 1 pIdo que S0 mse]'~El ell ,,1 i () las ;abl'll'n:J de ulcohol controlaran al J.<,sta
Koktin, porque eS[!é>ro qlW, pasando los <ljas do». En efecto. !,i'JlOl' Presidente, emmdo hai 
i estudi8 udo esta e,-¡ostic,n, pueda taL E'~~ \'I;;,ir lki)il idad ; mnl' ¡ hleoer la vijilallcia n i ns
un,; reaccion en el únimo (l(~ mi,,! Iwnorablclt' peccioll de las fúbricds, entran los in; (\re~Hllos 
colpo-as I'U r!las a influir ('Lila polítiea, IOI'IYI¡1Il ¡os Con-

'L~ e~eí enGontri:\t' n:.i a los ddmlHores (l,.:; grASOS j clo~inan 1"8 estado'). 
este proyecto i no pensnóa llflar de la palabnl, i.Qnú razon hai P"l\\' Iw·)cc:ionar ,:ontm 1<1, 
así es que no tengo el la lDano algunas anor,l,- lei'? Hui día han (lido teJi, llOuorniJles (olegas 
ciones qU~l había hucho, lh;l'U, d(,~;de luego, mdnífestarse opiuiol1t'S (:tI el sentido de que 
quim'o Barna' la :ltellcion a algunas de las se pspera mucho d.' la n'lorma <12.1 impuesto 
bas'ls el(~l ¡;ro\-ecto. pm;quo hoí es fácil el contra bando. I s: multi· 

La leí ;ctn~ll estableee una sola fabricacion pIicamos la., fábricas de :.ücuhol, r.:HJ será aun 
d;; alcoholes i, segun el prOyActo pendiente, mayol~ Si todo el muudo puede falóear un 
se autorizan tn'f; di:\f3";j d\, fábricas. Dice la artíeulo qlln paga cí,crta contribuClOll, ¿,no se 
leí: aumentará nl contrabando'? 

«Desdó,; la fecllil ,lo la proll1ulgaeion de la L) que est() proyeoto 'luiere es qUE' todo 
presento lei no se podrá estableee!' nillgllna viñedo, sea grande o chioo, pueda fabricar al
fábrica sin dar previamente aviso por f~scrito cohol, i en conc1iciorws maR ventajosas que 
a la Administracion del Impuesto sobre Alel)· las destilerías industriales. 
holes, otc .... » ¿,Croen mis honorables GOleguR que todo este 

proyecto e:,¡ de aumento de derechos'? ¿Cuán-1 en el proyeeto se estableee, en sustitucion to rl<lga hoi dja el litro de alcohol sea de gradel artleulo 34 de la lei, lo siguiente: no o de uva:' Paga un peso. En un principio, 
«Las fábricas produetoras de aleohol serán cuando se dietó la lei vijente, habia una dife. 

de tres elase:,;: industriales, agrícolas i agríeo- rencia en el imfmesto que pagaban las dos ela
las con réjimen de industriales.» ses de alcohol, pero se establecia tambien que 

Leia en dias pasados un pequeño libro ES- anualn:~Jllte iria subiendo de diez en diL'z cen-
crito por mi jefe de las estadísticas de Parül, tavos el impuesto al aleohol de uva, ha'lta 
tm la cual so recuerda lo que pasó en Francia completar el derecho de un peso por litro. 
eon la multiplicaeion de las fábrieas de alco- Pues este proeedimiento de estableeer una di
hol. Se dice ahí que en todos los pa.ises que ferencia al prineipio para ir aumentando el 
han querido mirar la enestion bajo el doble monto del impuesto de diez en diez centavos 
aspecto de las entradas fiseales i de la moral se renueva hoi dia, i se pone al aguardiente 
pública, se ha proeurado la restriecion de las de grano un peso de derecho; pero vuelve a 
fábricas de alcohol, pero qne el interes parti- pagar cuarenta o eincuenta f3entavos el alcohol 
cuIar ha trabajado en sentido contrario. 1 re· ele las viñas. 1 como los mismos e~ementos 
cuerda cómo hubo una époG<t en Francia en o moti.vos habrá probablemente dentro de al
que la re3triccion de las fábricatl produjo un gunos años, volverá a dictarse otra lei i vol
aumento del impuesto de treinta millones de veremos a bajar el impuesto a cuarenta o a 
francos, pero que, des pues de alg'ln tiempo, cincuenta centavos. 
volvió el interes particular, o el int6res del Pero, se dirá, es que los dueños de viñas 
aleohol a procurar la modifieacion de la lei, se van a pagar un impuesto de tanto o cuanto 
facilitó a todos los viñateros la fabricacion de por hectárea. Pero ya se manifestó en la últi
aleoholes i entónces se vino a producir el efee- ma sesíon en que se trató de este asunto, que 
to contrario. ~~ste impuesto importaba ménos de medio cen-

En el primer año de vijencia de la lei modi- tavo por litro de vino. Diré, de paso, que en 
ficada se prodUjO una disminucion de cuarenta el memorial a que me he referido se rectifi· 
millones de francos en el impuesto . .BJs elaro can estos datos. Oomo nadie d"lclara hoi dia. 
que miéntras mas estendidas estón las gbri- con exactituel la cantidad df-~ aleohol que !)r'0-

cas mayor será el contrabando, porque tratan duce i los cálculos están basados sobre esas 
de meter a cada obl'ero una botella de aguar- cleelaraciones, resulí a que los cáleu!os tienen 
diente en el bolsillo de su blusa. que estar errados. El vino, en realidad, no va 

Esta em la razon que daba el autor frances a pagar mas de tres déeimos de Cf:ntavo por 
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litro. En el mejor de los casos este impuesto I mos en el pais el monopolio del azúcar, i solo 
alcanzaria a medio centavo por litro, pero eo- hoi se censura a un Ministro que está ya con 
mo la lei habla de tanto por hectáff'la, el valor 1 el ala rota, que ha sido lanzado de la Mone
por litro no puede apreciarse con exactitud. da i que solo continú3, en ese puesto debido a 
Si los viticultores van a pagar un impuesto que el President8 de la República se encuen
por hectárea, los cálculos mas alegres no po- tra aislado porque no le permii:en formar un 
drán esperar un gravámen mayor de medio nuevo Ministerio. Solamente ho! se ceDsura 
centavo por lItro de vino. Así es que ese im- un decreto dictado hace mas de un añu, sien
puesto no alcanzará nunca a justificar la gran do que la situacion actual existe desde hace 
rebaja con que quedaria el alcohol agrícola. treinta años. 

Voi a recordar ahora otras singlllaridades Cada vez qnA se ha tratado en el Oongreso 
dal proyecto. de modificar los derechos aduaneros que pa-

En la actualidad toda fábri~a ,de alcohol~s I gan los azúcares, yo hA sido derrota?o, por
debo te.r,lBr un con,tador meL'amco, ql~e deja que la V(m'lad es que todos los partIdos han 
constancla matemática ele la producelon de rendido párias al uroteccionismo en es~a ma
alcohol. ,Segun este p,roye.do, los vini?ultore,s teria, han elefenéi.iclo el impuesto protector de 
qUA de.otllen sus proplOs VlllOS, 1~0 estan obh- las refinerías, i con f~ste pretesto se ha come
gael03 a tener contpdor mecalllco, de m0clo tiJo dmaute treinta arlOS una verdadera es
que la b~se para Al impu~sto se~án ,sus propi,as poliacion para con el pueblo consumidor. 
decLlrt\¡;lOlws. ¡ Po~' qllt', pregunte yo a al- L' l' dI' , , .' ' o mIsmo que 101 SUCA e con e azucar su-
gmen mtenonzaclo en estos asuntos, SR ha l· d.' - Id' 1 t' '. , , , . . ce "na marrana con as emas InCLllS nas SI se 
ehrmnado ~;~I'a les vllllcultores Al contano r . l.' , 1, ',. 1 d ,1, f ' , ' ') l· , l'· le ulmala e, manlY') a uanero en a OIma 
mecanwo, Jor"un se opn;':lGron muc. lOS Yll'- t 1 S 'd d d F t Ti' b '1 

1 f ' 1 . .¡" n pro pues '1 por.<1 OCle a e omen o JC a n, cu to¡ps,ue a r'.~spuest.a que se lne llO. L '.; re- , d d bl I t .. . . ...", porque es lQ u a e que e pro ecclOlllsmo SIn ce que una corlll~lOn de euos, (w aClwnlo con .,.. , .' d 
1 D· t 1 I t d Al 1 1 ,l'estncelOn ulllbO'una twne que constJtUlr flll e-e 1!'eC or oel mpues o e el) 10 8S es la , " .. 1 

, d L d tI' ' nllltlva una verdadera espohaclOn a os con· 
que na re .acla. o es a ,?l. 'lU1liidores. 

1 no se admIre la Oamara de que hayan E - ~ d . t 1 h 
,l;d. ' 1. ." , V . , -.f .' 1 I n anos lJasa os yo, Jun o con e ono· suce,,, o aSI as CO:SGlS, 01 a 1 L ellr e un ,18- b1'::< el C .,' t . . 

1 '1 N' '1 dI' l· ra e .:Jona or por unco, SI no es Ol eqm-C,lO ana ogo. o se cua e os lng f)SélS o nol'- el d' , d d b t 11 . " ' vocac o Irnos [l/'Ul una ver a era a a a 
tF;-.amnncanos que han estado Ul tlmam(ln te ". 't' d '1 t t b 1 

. , " , .., ,,' '! con mo lVO e un proyec o que aumen a a os 
ViSIta! nos, creo que ]\,1.1', Cal penter, esellhl) d d' t' 1 1 h 

1, d' 1 l ereclIos e mernaClOn que paga a ec e un lbro en el que Ice ct ne o que mas e .la , d t 'b f 
1 ' O '1 COnClt)nSa a, pro) ec o que 1 a a avorecer a 

llamado a aterClon en ,hl e AS que sean los e, b . 't I 1 PIEl d h . ' , 'l'.na,a !'lea lnsa,ac a en arra. ere e o 
propiOS unpol'tadore. s los que hacen la tan fa - t' 1 d . 1 

d l ' ' . , se anmen 0, o ovan o como consecuenCIa e 
de a nana. A o menos hal una COmIS¡On qm~ . d 1 t' 1 ' el d d f 1 
propone al Gobierno los derechos que han de precIO e al' leu o, SIen ,o e a ver Ir que a 

b leche eLlllden~ada estl'an]era era ele consumo 
co ral'se. . l' 1 "d 1 t P , . 1 d caSI esc USIVO en as provmclas e nor e. ues 

fbnemos un ar,lnce a uanero nuevo que b' . d d d' t d 1 l' 1 
d l' dI' d d d F len, SeIS meses es pues e lC a a a el a 

ha esta o esturuan o a SOCle a e omento f'b . ' b " b t t 1 1 h 
b " P -. b' 1, S . d' d . F anca qme ro, 1 no o s an e a ec e con-Fa 111. llO~ Jell, a '- OCle a dEl omento d d d' d b'd d h 
b 'l' 11 el 1 ~ B ' ensa a nue o parTan o un SU 1 o erec O Fa 1'1 ha am¡l. o a su seno a . senor arrOl- d .1 , o 

lhet, jerente ele la J;~mpresa de Oemento El e mter~aclOn. . . 
Melon, para fljar los derechos que debe pagar . El ser:or Tocorna.l.-La f~br;caclOn sub
el cemento estranjuro, slste, senor ~e~a~or, l el prec!o ue venta. del 

Todo el cemento que nroduce la fábricá de producto es lll.LenOr al del artIculo estrauJero. 
El Melon se e'ipende e~ el pais, i atendido li:l producto nacio,nal es casi el único que se 
el consumo que hai An Chile de mm artículo, consume e11 rl pals. 
la lJI'oduccion de esa fábrica equivale a una El señor Walker Martínez,-Ppro ave
gota de agua que se echa en una comarca de- rigüe Su Señoría lo que ha significado para 
sierta en un dia de verano. 1 sin embargo, el los eonsumidol'es ese recargo en los derechos 
nuevo arancel adua:~tll'o elaboraclo pur la So· de aduana est:>,bleeido para el artículo similar 
ciedacl de Fomento Fabril con critel'io eselll- estranjel'o. 
sivamente proteccionista, impone un subi,tc> :Si se impone un mayor derecho de interna
dereeho al cemento estranjero que se intfmle Il~¡un. al cemento estranjero, el artículo subirá 
al pais. 1 desfJues no :faltará quien se adlllire ¡Je precio, i el gravárnen pesará sobre los que 
<le que OCUlTi.1 con el cemento lo que hoi sueo· 110 neecsitan, sobre los que construyen edifi
de con el azúcar. Hace treinta años que tene, J cios, l)\lentes, alcantarillas, etc. 
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. Como he dicho, Mr. Carpentel' se sorpren- Déjese a éste con impuesto bajo o sin impuesto, 
dIó en la visita que bizo a nuestro pais de pero no fomentemos las fábricas de alcohol 
que sean los comerciantes importadores de clasificándolas en tres categorías i dándoles 
yalparaiso los que hagan la tarifa de avalúos, mas o ménos facilidades. A los viñateros qua 
1 con igual razon se habria sorprendido de se les den facilidades para fabricar vinos, 
saber que es la Sociedad de Fomento Fa- pero no alcoholes. 
bri1 la que propone la reforma del arancel Yo no me esplico que se quiera. seguir per-
aduanero. mitiendo la produccion de alcohol en cantida-

Es igualmente curioso, volviendo al punto des tan c(lllsideraHt,s. 
que estaba tratando, que sean los viticul- Se habla mucho de la libertad do industria, 
tores los que hagan las leyes que gravan los o indudablemente es una garantía qnil estable
alcoholes en nuostro país, i que no haya ce la Constitucíon; pero, ¿es industria digna 
en esta Cámara cuatro o seis Senadores de de prote,.( iC'11 i1qnella que daña de una mane
buena voluntad que se propongan analizar i ra tan direda los ¡ntf~resos J1aciorw1(~s'? ¿~o 
contemplar esta cuestion desde sus distintos es industria la fáurica de opio 10 midll ,1 t¡ ue 
puntos de vista. la fábriea dll alcohol? t,No es i::id,t,!;';:t !<l fá-

RRcnerdo haber oido en cierta o~asion a un brica de ajenjo, que está hoi probibida en 
:Mínistro de Sstado de Méjico que en la ciu· casi todos lot'l pciises drl mundn? ('c:,,'O() que en 
d,ud del mismo nombre se eomdian cuatro- estos momento,> d"be est:ulo yet en :E'rancia, 
cientos asesinatos ¡¡ 1 año, imputablos todos porgue habia pYClyectos prese', '1 d"',.'::l esE' 
ellos al consumo de la bebida que llaman sentido. Se l)uedJ prohibir hoi oue cm las 
allá pulr¡ue. CalDO aquella ciudad tiene una boticas se v¿nctan ~liez gotas dt· ~,pio sin re
poulaeion de cuatrocientos mil habitanbs, el ceta de mú::ic;:). ¿Se l'estl'injc1 le 1i1;erhd de 
uno por mil de ellos caian asesinados annal- industria porque se impiun 'iU' \1"] ;~lW'h'h, 
mente a causa de la ebriedad prouucieb en el calor !le la pasiol1, voya ,1 n:"':l' ''', 
po!' esta bebida putrofacta e intumable para una pósirrJ<t de botica'? XÓ, seÜcl'. 
el que no tiene costumbre de beberla. Yo desearía que se me interrll nl 1 :.- "'ie 
Solo tiule seis o siete grados de alc'Jlol alguno de mis honorables coleg:ls ,,¿ara 
pero allá se bebe durante to,lo el día. que el alcohol es un veneno nacio)~;' ; ;)01'SO

~auido (:'" que esa raza hoi decrépita,era eJ1in~,l, ~ue mata a Jas.nacio~les i alos ill~ividuoso 
tiempos pasados de un temple superlOf, A111:<,ntonces, ¿no sena líCIto que hubwra mas 
presente casi todos los hombres del pueblo faeilidad para la venta de cen'eza i vino, i 
viven en un sopor permanente, en un esta muchas restricciones para el e~peC1dio ele al
do de laxitud que los imposibilita para el tra- cohol'? ~n B~staclos U nidos se haGia sl1Ilrimido 
bajo. Todos reeonocen que la causa es el pul- la venta libre de alcohol desde el sálmdo 
que. 1 ¿por qué no se destierm la causa? jAh~ hasta ellúr.es; pero en Inglaterra se ha ido 
es que la prnrln('óon el!'] VAn.eno esht en ma mas lfjos en esta restriccion, pues al!ft hoi se 
nos de los grdnd. s eapiwlistas del pais. Hai puede beber solo desd'1 la'l once hasta 1, ~ma 
un gran mal soci,¡l i no se le ponEl remedio. i desde las seis hasta las nueve, ps deci r', l.! 11-

Yo creo qUE' en Chile, país organj,mdo, se rante las hOlas de comida, 
podria disminuir sir¡uiera el alcoholismo, Ahora, yo no hablo del hogar ['ri vado, en 
aunque fuera haciendo una especie de tran- el cllal pueden embriagarsp i "IlVl'l1enal'se li
saccion, fomentando, i'li se quiere la produe- bl'emente: pero una soci,'dad. t,no tiene dere
cion de 10s vinos, que tienen solo diez o do- eRO a defenderse? 
ce grados de alcohol, i cerrando la puerta a A la salida de esta Sala pelean dos borra
la produccion del aguardiente de treinta ichos, i nos interponemos alguno.') d3 nosotros 
cinco o cuarenta graJos, bebida que embru- por humanidad, ¿no podemoi:l ':;\01' bajo el 
tece a los hombres i los exita i enardece hasta cuchillo de estos ebrios'? 1 lo que pongo como 
matarse, un ejemplo en la puerta lid S(macto, lo que 

Un moralista, un confesor, me decia últi- tal vez es exajerado ¿no pasa a diario en los 
mamente, que la embriaguez ha hecho I:'U conventillos, en las tabernas, en la calle mis
entrada tambien en las mujeres, i en forma lIla? En este pais viril, de sangre ardiente i 
por demas alarmante, porquo el noventa por de Í'upetu que llega ];:;- 'n la ieroeichiJ ¿cuán
cien tu de las que se pierden han eometicJo su tos <:rÍmencs no se pUE>lcll C'Oll)('t;,_T bajo la 
primera cuida a influjos del alcohol. iniluencia dd alcohol'? 2,cnántos oiJ,'Gros tran-

Pues bien, decia yu, si los capitalistas j quilos, ajenos a lo" vieios, lW celen en nues
las inflllencias están en favor del vino ¿por trus tabernas, o en :03 eom'icnlilhs, o en la 
qué no se limita la proteccion solo al vino'? calle pública'? 
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Pue~, 8n(óIH',c:,; ¿no tenernos llerecilO a de· ciones se han lnc:llu eon respecto a oc\te piO

fendemos 1110 este veneno que está anicl:lan- yedo, 
do la J'az~1? Si ~e prohibe la v('nta de armas, E~l seíior Sccretario,-Hai lUl memorid 
si ha; quo ,lar aviso de la venta de pólYdra, de la !.iga Contra el Alcuholismo, otro suscrito 
si no :,e : lUcdoIi t"ner tantos litros de hOllei-¡ [Jor fabricantos de alco1iOl industrial de las 
na en nn' alrnctcel1 por tomor ele que tiO inccn- provincias eb ValdiviCl i Llanqnihno i otro 
die: toctt la 'nf',nzana p,por qué no puede exis- ,~lt:\'C\do por vjticultore;:: dol departamento de 
tir el derecho ¡agrado de defender a la -'o;:ip, LoncumiiL1.. . . 
dad illlpidi!:lldo ',t vent.a pública d( alcohol? El sellor \Valker MarHncz,,-Sena mm 
1 de ,]'1(,\'() apelc) c' In, con¡;i()l1cia de mis hono- convenientí" ({J') se dieran a conocer todos 
rabIes c '¡¡~}lS para que me digan si SI) cutn' "'sos antccedl'lltes ¡Jublicánelolos en un bo
plen las p'¡¡;as piG¡<Gl"Ípciones de la lei qno re:; letin. . 
trinjen los sibo': do nmta ele alcdhol. Hai Como no me gllst:t alargar lo" de'Jates, 1 
una ¡<Ji nomin,ll, se venden patcllb:8, per() creo q:te ba2~J, insinuar las i¡]Cc1S para (pe mis 
I,en qué pdrtA se respeta aqllt"lio? t,~ o ,;el br-n hOllGrahles coiegas las abarquen en toda suam
lo,; s('lioro, Senallorml que en todos los fUll- plitucl, dejaré la !Jcdabraen la confianza de que 
dos t xi" rtéll (1,~ pa('hos clandestinos, que en se publicnrán todos íos anteeeclentcs relaciona
toelos los 1,1 ge' f(,S ,on e, Uf; E'e venden (;umesti- dos C\lP él provecto, Como no eorresponderá 
bleti se :;Sp()ndi~ t[tll1bi~n licor, violando la lei? tn\tru' de estc~ ~s~nto }¡,tsta la sesio'l elel jl1év 

, , 1~'r'('Y""') l'0b"atlelll"0 s,)IJ~ad(> "',,,, 1l"cer la Yo )¿UIlet,; HI,a vez a un pequerio uespa- J ,1".'" '~ t,,,, i 1"," u 1:"'''' 'u -

cho situado en mm cailé \'ecina a S,mtiago, i pu~;llC"eIon ~l q'~e me reílOl"O. " ' 
le prf'¡,;unt.:, nI vendedor: ¿usted no vende li- I1jl1l101l10i?al que acabo de ~nv¡)~ar conbe
cor? El mil coa testó: vendo para ser consu- no 0bse~vac~(¡nes f~l,ndamenbHefl hLS[1d~s en 
mido d\10l"d, p,~.\) si un amigo mo pide que la eSjJenencm, re,coJlda en ,rn~C'.ld naelOnes, 
le Jestap(~ la bote:la, se 1.1 Jestapo i sale to- con <}lUlldanlfJS L'atoti estadlSlIco", (lUA ~on los 
máneloi:>ela, l) se la toma a¡luí. que oan m.as lnees en estamaterm. Repito que 

D d '1 t " - t d J yo no estOl cL~ aeuerdo con toda3 las conclu-es e aqul üas a 1, uIioa, en o os os cuar- '" , ,:b. ,', 1 . 
t d d d 1 , h . t b' SlOhes a que arll a ese memon,\, pero creo 
os "on el se Ve'l el cua qUler cosa al am len t d t b' d' d 

d I 1 d t d 1 h 1 ' que, en o o ei1so, es un ra aJo ¡guo e ser 
etras ,c e mos:xa 01' una ven a e a eo 01,1 tomado en euenta, 

esto 1l1lS't10 se ve en todas partes. E' . t t' , ,_ s precIso que miremos es' as eues JOnes 
Hal algo mas grave y)davla; yo crem g¡~e desde el punto de vista de los int!"reses de la 

eon esta re10rma de la lel de al?oholes se u:m patria, pUelsto que somos sus representantes. 
a pone~'_alguna traba, en obse~ulO de los 1ms- Creo que no lw.lJrá un problema mas comple
mos vmateros, a la prOdUC?lOn de alcohol; jo i que abarque mas puntos de vista que este 
pe~o ,veo que, por el eontrano, se. la ~omenta que tenemos sobre la Mesa. 
exnmendo del pago ,de la contt?_bUClOll que r. vamos a mirar esta euestion solamente 
deben ,pagar por he~taro~ a las,vmas qu~ aun por su aspecto pequeño de la produccion de 
n?_ esten en prodl1ce~on, 1 se eXIme tam bien al uno o llJ.'lS millones de pesos? ¿Vamos a re
vmat(;l'o,qu~ ha QfJstmado t,odos sus productos formar por tercera vez; la lei de alcoholes sin 
a la fabnc~clOn de aguard~ente puro; eon lo que establezcamos una sola idea que revele 
cual se :sbmula la produeelOn del alcohol, que que somos un pueblo moral i cristiano? ¿Nos 
mas dana la salud 1 mas embrutece a los hom- vamos a ocupar solamente de la manera de 
bres. obtener del bolsillo de los individuos una con-

K o recuerdo qué presentaeiones se han he- tribueion mas o ménos crecida, sin compren
cho a propósito del proyecto en debate, por del' que eon esto están relaeionados tantos 
euanto esta cuestion estuvo en tabla hace mas otros problemas? N ó, señor Presidente; no 
de un año. Me parece que la Sociedad N acio- debemos proceder en este easo como en otros. 
nal de Agricultura hizo una presentacion so- He visto, por ejemplo, que en el proyecto de 
bre el particular al Honorable Senado, i que reforma de la lei de patentes hai algo que 
la Liga Anti-alcohólica de Valparaiso, presidida quema las manos: allí se 6stablece una paten
por el serior don Jorje Montt, envió tambien te a las casas de prostit'lcion, i se las divide 
un memorial a esta Cámara en que hacia ob- en v'!.rias dases. Ese es uno de los tantos pro
servaciones dignas de atencion. De nada se ha yectos qUtl penden de la consideracion de es
dado cuenta siquiera ea esta discusion; parece ta Oárnard., en que para allegar reeursos al Es
que hubiera aquí una corriente eléctrica que tado se l! Jga hasta esplotar la rufianería. No 
nos llevara a aprohal' el proyeeto cuanto ánteR, sé quiéms irán a ser los clasifieadores de tales 
Desearia "o.ber cnn seguridad qué presenLl- casas. 
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;',!)c~(L l¡¡(J,C.', . rnireJ' E~c~~e l;;';,l:\'e,'l-,,) de esto {';~ ~Obl\' (l\:e~(n:H)s, bonos) ctc., i devuelvA }'p!'onn;l d' ;;~ !(ji de ::11coLoltS ;UL1l1 r "1,l: ;'nii> a !: l\Í¡! n i',::'¡¡(l .. c1 Id f]Ue sobra de::pues de .':;~1 l,p.;r;Jr~lhle [~ ln<;.~ H!"C:l.k fi,(),~,~:1:~;1\) ~{t\ ll:-:ht/l' ~!("c:h,') ,1 servieio. 
;"pf,)!'. Pn;:'ide)11:e; yo, espero l~~;1 pf1t :"ti"llii I 1,:; :<!'ílirt' Ch~ro So1.ar.·_·Yo ontrmdia r¡ne (11: Jlllfl h')]Jorab1oi:l r,';kg;:;;:, o;:p,c;ro de 8n iW" [;1 c"lltrillLl:iOIJ 1I1(ibilial'ia la percibia h J~Tutr~H·io;J, (llli-~ estudieD. este aS:'lnz/? crp; I:la~i (id ,. l' J 1 

nli;1iJ'~;!lf al. n):!, Ijne f::opOl'en que e~tén pnht;('H:10:; tojo' E'i <,r','j(}l' üvaHe,--,Lo que percibe la te-:')8 ,p1teco,ientc8 que hai en la C[¡!;wn:, SI)l,t'O SOrt'Jícl mllEic:j.l;d os la c~mtribncion adil~iomll t'l !l8,rt;cnlJr, (le mIO po; ;,::1 para el servicio del empró"tito ¡':n es~a confianza, dojo b pala!!!',l. r1e paYimenl8.cion, 

Empréstito m unieIpa 1 

El Serl( r Charme (Presidentt:)~· Como 
VéL el. (10;1' la hOl'<I, fJotlríam'ml cuntitllU'x la c1is
C;JRjOl1 do! proJecto que autoriza a la Munici
pnlidr'.il deSRlüiago para contratRr nn omprus
'Íto. Con esttc oLjeto se lw flcordado prolon
gar la ,,"8ion P"[ media ]wra. 

l'~n c1is(;n."ion el articLllo B.O 
¡-Jl sellO!' Sccrdario.-Dice así: 
«Art :~,o ~~l s::r\'lcio de est.os bonos se hará 

por la 'j'nso1'e.rÍ,l :Fis'~al, quedando afeda a él 
la cantida(l wbrallt0 en dicha 'fesorería de la 
Guntrill11eiol1 mobiiiaria, i el saldo. si lo hubie
t':" ~m imputúrLt a las sumas que' h tcsorerÍa 
lllnnicipal perciba por la oontl'ihucÍon de ha
bcn;R mneblct'l e inmuehlo'p> 

1:<;l seiior Claro Solar,-E:1tieEdo que la 
'l'eso1'"rÍa :Fiscal no percibe actualmente para 
hacel' el "~('rvicio del empréstito 'irw d,·:be ser
vir, mas 'lne lr) qnc lo ¡:mt!'8ga Jet tesor('!'oría 
rW(llicipal. . 

~ . .:l ~eñor OvaUe -Llt Tesorería:B'í8c~tl 1l0l'
,iiJ,' ~(}tllm,~nte la C'ontribucion nl')bili~ria, 

Cerrado el debate~ se elió pOI' apta/lado el ar
tiw(o. 

Sin debate se dió ]Jor apl'ollado el articulo 
4, o, f}ue dice: 

«.Axt. 4. 0 Los te¡l(ldol(~s OCj dichos bonos 
podrán cancelar en la tasorel'h m'~nicipal toda 
clafJO de contrihucionos lHllllicipales con los 
cupones ve:¡j(los de ellm¡.~ 

El señol' Charme (Presidente).-Queda 
terminada 18. di;;wf'ion elel proyecto. 

Solicito el asen1imiento de la Honorable 
C:ullara para comnnieal' el pl'oyec:to a la Cá
mara do DipnLados sin esperar la aprobacion 
del act.a. 

Así t;O hal'ú, 
StO hV:lnta la sasion. 
Se lc¡:ardó 7(t sesio¡¿. 

Por la primera hom, 
lLXTONlO ORHEGO BAIW.OS. 

Po)' 111 segunda hora, 
C.í,m.os lYlcxoz VLAVE. 




